
Objetivo: generar oportunidades educativas a los bachilleres provenientes de comunidades indígenas y 
afrodescendientes.  No aplica para el programa de Negocios Internacionales.

Esta beca se aplicará sobre los precios de la matrícula así:

Se otorgará una beca para cualquiera de los programas de pregrado que ofrezca la Seccional a los aspirantes 
admitidos que obtengan el mayor puntaje en las pruebas de Estado. Esta beca no aplica para el programa 
académico de Negocios Internacionales. 

Periodicidad: semestral.

Condiciones para aplicar a la beca:

Haber obtenido un puntaje igual o mayor 300 puntos en las pruebas de Estado, con excepción de Medicina, cuyo puntaje 
mínimo será igual o mayor de 380. 

Estar en último grado de bachillerato y en condiciones de recibir su correspondiente grado.  

Haber presentado la prueba de Estado en la fecha inmediatamente anterior a la admisión de un programa de pregrado en la Javeriana Cali

Ser presentado para la adjudicación de la beca por un Cabildo Indígena o por una Asociación o Consejo Comunitario, que 
cuente con personería jurídica en los términos de ley. 

recursos que el aspirante requiera para sus gastos de alojamiento, alimentación, transporte y de materiales académicos, durante 
la vigencia de la beca.

cada período académico.

prestadora del 
servicio de salud durante la vigencia de la beca, dando cumplimiento a los deberes señalados en el Reglamento de Estudiantes.

Haber presentado la prueba de Estado en la fecha inmediatamente anterior a la admisión de un programa de pregrado en la Javeriana Cali.

En caso de empate, se otorgará a quien tenga el puntaje más alto en la entrevista de admisión.

El estudiante debe aplicar a la convocatoria en las fechas estipuladas.

Solo se tendrán en cuenta como aspirantes a esta beca aquellos participantes que cumplan con la totalidad de los 
siguientes requisitos:

Aplican términos y condiciones. 

Apoyo económico: se otorgará una (1) beca a los programas de pregrado en Javeriana Cali.

Porcentaje de beca
sobre valor de matrícula

DURANTE TODO EL PROGRAMA ACADÉMICO

90%

Condiciones para renovar la beca:
Los estudiantes podrán acceder a la renovación de la beca cuando cumplan con la totalidad de los siguientes requisitos:

Haber cursado matrícula completa durante el semestre anterior.

Tener avance académico que genere cambio de ubicación semestral, en caso de tener cancelación o perdida de una asignatura 
el promedio acumulado debe ser igual o superior a 3.5

No haber tenido sanciones disciplinarias.

No haber incurrido en prueba académica según lo establecido en el Reglamento de Estudiantes.

Limitaciones
La Beca tendrá las siguientes limitaciones:

No es transferible y su valor no podrá ser entregado en dinero o en especie.

El programa académico de Medicina, solo podrá tener tres becados simultáneamente.

No es acumulable, por tanto, el estudiante que simultáneamente tenga derecho a más de un descuento o beca, deberá optar por 

La beca se otorga únicamente para el número de semestres establecidos en cada programa académico.

La beca y todos sus derechos se pierden si el estudiante, por una sola oportunidad, no obtuviere los promedios requeridos en el 
semestre inmediatamente anterior a la solicitud de renovación. Adicionalmente deberá cumplir las demás condiciones de la 
presente Resolución. 
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